
las cualidades aerodinámicas, al centrado, a las características 
y a la estructura deberá hacerse con la aprobación de la Sub
secretaría de Aviación Civil; de lo contrario quedará en sus
penso dicho Certificado y su renovación supeditada al cese de 
las causas que dieron lugar a su suspensión.

Art. 18. Las marcas de matrícula consistirán, además de 
las letras EC, en un grupo de tres letras, empezando por la Y, 
que deberán pintarse sobre la aeronave en la forma reglamen
taria.

Art. 19. La documentación reglamentaria, necesaria para la 
utilización de la aeronave una vez matriculada, es la siguiente:

— El Certificado de Matrícula.
— El Certificado de Aeronavegabilidad Restringido y la do

cumentación anexa al mismo.
— El cuaderno de la aeronave.
— La cartilla del motor, cuando proceda. 
— El programa de mantenimiento.
— La licencia de estación de radio, cuando proceda.

Los seguros de daños a terceros y de pasajeros y respon
sabilidad civil.

Art. 20. Queda derogada la Orden ministerial de .19 de oc
tubre de 1956. así como todas las disposiciones de este mismo 
rango o inferiores que se opongan a lo dispuesto en este Re
glamento.

13478 RESOLUCION de 27 de abril de 1982, de la Dele- 
gación del Gobierno en la Compañía Telefónica 
Nacional de España, correspondiente a la tarifa 
por cambio en el teléfono automático en vehículos 
del equipo «Motorola» al equipo «SRA 8.000».

La Compañía Telefónica Nacional de España ha sometido 
a la consideración de la Delegación del Gobierno la aprobación 
de la tarifa por cambio en el teléfono automático de vehículos 
del equipo actual «Motorola» al nuevo equipo «SRA 8.000».

Esta Delegación del Gobierno, en aplicación de las facultades 
que le confiere el artículo tercero del Real Decreto 3332/1978. 
de 7 de diciembre, por el que se regula el régimen tarifario 
y concesional de determinados servicios de telecomunicación, 
ha aprobado la siguiente tarifa para el cambio de sistema 
en teléfono automático de vehículos.

Se aplicará la diferencia entre la cuota vigente del sistema 
«Motorola» y la vigente del equipo nuevo «SRA 8.000».
 Esta tarifa entrará en vigor al día siguiente de su publica

ción en el «Boletín Oficial del Estado».
Madrid. 27 de abril de. 1982.—El Delegado del Gobierno, 

Julio Camuñas y Fernández-Luna.

13479 RESOLUCION de 30 de abril de 1982, de la Dele- 
gación del Gobierno en la Compañía Telefónica 
Nacional de España, por la que se aprueban las 
tarifas especiales correspondientes a teléfonos para 
uso de la Prensa escrita en los estadios-sede del 
Campeonato Mundial de Fútbol 1982.

La Compañía Telefónica Nacional de España ha sometido 
a la consideración de esta Delegación del Gobierno la aproba
ción de las tarifas especiales correspondientes a los teléfonos 
para uso de la Prensa escrita que se instalarán en ios estadios- 
sede del Campeonato Mundial de Fútbol 1982, para cursar trá
fico de salida exclusivamente, en relación con los partidos 
qué tengan lugar en cada estadio-sede dentro de dicho cam
peonato.

Esta Delegación del Gobierno, en aplicación de las faculta
des que le confiere el artículo tercero del Real Decreto 3332/ 
1978, de 7 de diciembre, por el que se regula el régimen tarifario 
y concesional de determinados Servicios de telecomunicación, 
ha aprobado las tarifas especiales correspondientes a los telé
fonos de Prensa instalados para la finalidad mencionada y al 
tráfico nacional urbano e interurbano cursado por los telé
fonos de Prensa internacional enlazados a las centrales auto
máticas internacionales de abonados, y que son las siguientes:

Cuota de conexión (a cobrar por dada día de utilización): 
8.000 pesetas.

Cada treinta segundos de conversación: 4,086 pesetas.
Madrid, 30 de abril de 1982.—El Delegado del Gobierno, Julio 

Camuñas y Fernández-Luna.

13480 RESOLUCION de 25 de mayo de 1982, de la Di- 
rección General de la Marina Mercante, por la 
que se modifica la especificación C-003 «Caracterís- 
ticas técnicas de Radiogoniómetros para buques 
mercantes».

Por Resolución de la antigua Subsecretaría de Pesca y Ma
rina Mercante de 13 de noviembre de 1978 («Boletín Oficial del 
Estado» número 312), se puso en vigor la especificación C-003

«Características técnicas de Radiogoniómetros para buques mer
cantes». Al transcurrir el tiempo se ha puesto de manifiesto 
la conveniencia de alterar alguna de dichas características 
técnicas.

Por ello se modifica dicha especificación de la forma que se 
determina a continuación: 

5.1. Selectividad.

El segundo párrafo quedará redactado como sigue;
«En los receptores superheterodinos la protección contra la 

señal de frecuencia imagen, medida con el control de ganancia 
inoperante, será de 80 dB en la banda de 255 a 525 kHz. y de 
60 dB en la banda de 2167 a 2197 kHz.»

5.10. Respuesta a la audiofrecuencia.

Las audiofrecuencias para las cuales la salida debe mante
nerse dentro del límite de 8 decibelios 6erán las siguientes:

Banda de 255 a 525 kHz, = 350 a 1350 Hz.
En la frecuencia dé. 2182 kHz = 350 a 2000 Hz.

Madrid. 25 de mayo de 1982.—El Director general, Alfon'so 
Soler Turmo.

M° DE ADMINISTRACION 
TERRITORIAL

13481 REAL DECRETO 1152/1982, de 28 de mayo, por el 
que se aprueban las normas de traspaso de servi- 
cios del Estado a la Comunidad Autónoma de Can- 
tabria y de funcionamiento de la Comisión Mixta 
prevista en la disposición transitoria séptima de su 
Estatuto de Autonomía.

La disposición transitoria séptima del Estatuto de Autonomía 
para Cantabria, aprobado por Ley Orgánica ocho/mil novecien
tos ochenta y uno, de treinta de diciembre, determinó las bases 
para el traspaso de los servicios inherentes a las funciones y 
atribuciones que según el Estatuto corresponde a. la Diputación 
Regional de Cantabria, en las que se prevé la creación de una 
Comisión Mixta paritaria para llevar a efecto dichos traspasos.

Constituida dicha Comisión, se hace necesario establecer las 
normas adecuadas para su funcionamiento y el desempeño de 
la función encomendada a este órgano colegiado, así como 
fijar la situación de los funcionarios del Estado adscritos a 
los servicios que se transfieren a la Diputación Regional.

Tales normas, elaboradas en el seno de la Comisión, han 
sido aceptadas en su redacción definitiva por el Pleno de su 
sesión celebrada el día veintiuno de mayo de mil novecientos 
ochenta y dos, pareciendo oportuno proceder a su aprobación 
por el presente Real Decreto.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Administración 
Territorial y previa deliberación del. Consejó de Ministros, en 
su reunión del dia veintiocho de mayo de mil novecientos 
ochenta y dos,

DISPONGO:

Artículo primero.—La Comisión Mixta de Transferencias, cons-, 
tituida de acuerdo con la disposición transitoria séptima del 
Estatuto de Autonomía para Cantabria, ajustará su actuación 
a las presentes normas, que formula ella misma dentro de los 
preceptos de la referida disposición transitoria y restantes nor
mas del citado Estatuto.

Artículo segundo.—La Comisión Mixta estará compuesta pa
ritariamente por ocho Vocales designados por el Gobierno Cen
tral y otros ocho por el Consejo de Gobierno de la Diputación 
Regional de Cantabria, y será presidida por el Ministro de 
Administración Territorial y por un representante expresamen
te designado por la Diputación Regional. El primero actuará 
como Presidente; el segundo, como Vicepresidente, y ambos 
ejercerán las funciones inherentes a dichos cargos.

El Presidente, el Vicepresidente y los Vocales podrán ser 
sustituidos en cualquier momento por los órganos que los hayan 
designado, comunicándolo oficialmente a la propia Comisión.

Artículo tercero.—La Secretarla de la Comisión Mixta de 
Transferencias será ejercida por un funcionario del Estado y 
otro del Consejo de Gobierno de la Diputación Regional, ambos 
designados por la propia Comisión Mixta sobre las propuestas 
que formulen su Presidente y Vicepresidente, respectivamente.

Los Secretarios levantarán conjuntamente actas de las reunio
nes de la Comisión, autorizadas con sus firmas y visadas por 
la Presidencia, y expedirán las certificaciones de los acuerdos 
que deban ser elevados como propuestas a la aprobación del 
Consejo de Ministros.



El Secretario propuesto por el Presidente custodiará la do
cumentación y atenderá al funcionamiento interno de la Co
misión.

Articulo cuarto.—La Comisión se reunirá en Pleno en Madrid 
o en Cantabria, según decida la Presidencia. La convocatoria 
corresponderá al Presidente, de acuerdo con el Vicepresidente, 
y será notificada a los Vocales con una antelación mínima de 
cuarenta y ocho horas, excepto en los casos de urgencia libre
mente apreciados por el convocante.

De cada reunión se levantará un acta conteniendo la lista 
de asistentes y los acuerdos habidos, prescindiendo de las deli
beraciones, salvo que la Presidencia o algún Vocal solicite se 
incluya alguna manifestación producida en el curso de la 
reunión. Las actas se extenderán por duplicado en interés 
de la representación del Estado y de la Comunidad Autónoma.

Artículo quinto.—Corresponderá al Pleno aprobar los acuer
dos de transferencia de funciones y atribuciones y de traspaso 
de servicios, con el contenido que se determina más adelante, 
y tomar las demás decisiones que correspondan a la compe
tencia de aquél. En especial, le corresponderá la interpretación 
y desarrollo de las presentes normas y resolver las cuestiones 
que le sometan los Organismos encargados de llevar a cum
plimiento y ejecución los acuerdos antes mencionados.

Los acuerdos se adoptarán por consenso de las dos repre
sentaciones y se entenderán formalizadas las propuestas al Go
bierno cuando den su conformidad expresa a los mismos el 
Presidente y el Vicepresidente de la Comisión.

Articulo sexto.—Para preparar los traspasos y para verifi
carlos por bloques orgánicos de naturaleza homogénea, la Co
misión Mixta de Transferencias estará asistida por Comisiones 
Sectoriales de ámbito nacional, agrupadas por materias, cuyo 
cometido fundamental será determinar con la representación 
de la Administración del Estado los traspasos de competencias 
y de medios personales, financieros y materiales que debe 
recibir la Comunidad Autónoma.

Las Comisiones Sectoriales trasladarán sus propuestas de 
acuerdo a la Comisión Mixta, que las habrá de ratificar.

A los efectos previstos en este artículo, las Comisiones Sec
toriales antes citadas serán las constituidas de acuerdo con el 
Real Decreto dos mil novecientos sesenta y ocho/mil novecien
tos ochenta, de doce de diciembre, y disposiciones complemen
tarias.

El régimen de funcionamiento y de adopción de acuerdos 
de estas Comisiones Sectoriales será el establecido por ellas 
mismas.

Artículo séptimo.—Los acuerdos de transferencias de funcio
nes y atribuciones y de traspaso de servicios contendrán al 
menos los siguientes extremos:

A) Referencia a las normas constitucionales y estatutarias 
en que se ampara la transferencia de competencias, funciones 
y servicios.

B) Identificación concreta de los servicios transferidos y de 
las funciones y competencias que pasará a ejercer la Dipu
tación Regional.

C) Especificación, en su caso, de los servicios y de las fun
ciones y competencias que sobre la materia objeto de traspaso 
continúan correspondiendo a la Administración del Estado.

D) Identificación concreta, en su caso, y especificación de 
aquellas funciones concurrentes y compartidas entre ambas Ad
ministraciones, determinando las formas institucionales de coope
ración entre ellas.

E) Inventario detallado de los bienes, derechos y obligacio
nes de la Administración del Estado que se hallen adscritos a 
la prestación del servicio transferido o que pertenezcan por 
cualquier título a la institución que se traspasa, con especifi
cación de los datos que permitan la correcta identificación de 
los bienes inmuebles y con determinación de las concesiones 
y contratos afectados por el traspaso.

Los bienes, derechos y obligaciones traspasados continuarán 
en las mismas condiciones jurídicas, subrogándose en ellas la 
Diputación Regional.

F) Relaciones nominales del personal adscrito a los servicios 
que se traspasan con expresión de su número de Registro de 
Personal y, además, si se trata de funcionarios, Cuerpo, puesto 
de trabajo, situación administrativa y régimen de retribuciones 
básicas y complementarias; en el caso del personal laboral se 
expresará su categoría, puesto de trabajo y régimen de retri
buciones; y en el del personal contratado en régimen de De
recho administrativo, el Cuerpo o Escala al que se asimila y sus 
retribuciones. En ningún caso podrán transferirse plazas va
cantes no dotadas presupuestariamente.

G) Relación de vacantes dotadas presupuestariamente de los 
servicios e instituciones que se traspasan con indicación del 
Cuerpo al que están adscritas, nivel orgánico e importe de la 
dotación económica.

H) La valoración definitiva o provisional del coste efectivo de 
los servicios transferidos, asi como las modificaciones que, en 
su caso, deban operarse en los presupuestos del Estado o dé los 
Organismos Autónomos correspondientes. Cuando la valoración 
del costo sea definitiva se fijará el porcentaje equivalente sobre 
los ingresos del presupuesto del Estado. Dicha valoración se 
realizará de acuerdo con lo previsto en la disposición transi
toria décima, apartado dos, del Estatuto de Autonomía.

I) Inventario de la documentación administrativa relativa a 
los servicios o competencias transferidas.

J) Fecha de efectividad de la transferencia de las competen
cias, funciones, servicios o instituciones traspasados, que coin
cidirá con los días uno de enero o uno de julio de cada año.

Artículo octavo.—Los expedientes en tramitación correspon
dientes a los servicios o competencias que estén pendientes de 
resolución definitiva antes de la fecha de efectividad de la 
transferencia se entregarán a la Comunidad Autónoma para su 
decisión. No obstante, los recursos administrativos contra reso
luciones de la Administración del Estado se tramitarán y resol
verán por los órganos de ésta.

La entrega de bienes, derechos, obligaciones y documenta
ción deberá formalizarse mediante la correspondiente acta de 
entrega y recepción, conforme a la normativa estatal corres
pondiente.

Respecto a la documentación que se encuentra archivada, la 
Diputación Regional de Cantabria podrá solicitar su entrega 
para la mejor prestación del servicio. La Administración del 
Estado la remitirá en original o en copia, según crea conve
niente en cada caso.

Artículo noveno.—De cada acuerdo de traspaso de servicios 
que adopte la Comisión Mixta se expedirá una certificación 
según lo dispuesto en el artículo tercero, con objeto de que el 
Ministerio de Administración Territorial la eleve al Gobierno 
para su aprobación por Real Decreto, en el que la certificación 
deberá figurar como anexo. Esta aprobación será comunicada 
al Presidente del Consejo de Gobierno de la Diputación Regional 
por conducto reglamentario, a fin de que se ordene su publica
ción en el «Boletín Oficial de Cantabria».

Articulo décimo.—Será título suficiente para la inscripción en 
el Registro de la Propiedad del traspaso de bienes inmuebles de 
la Administración del Estado a la Comunidad Autónoma la cer
tificación por la Comisión Mixta de los acuerdos de traspaso 
debidamente promulgados. Esta certificación deberá contener 
los requisitos exigidos por la legislación hipotecaria y expresión 
del carácter de traspaso y de las condiciones de la cesión.

Artículo undécimo.—Los funcionarios de carrera de la Admi
nistración Civil del Estado, de su Administración Institucional 
y de las Entidades Gestoras y Servicios Comunes de la Seguridad 
Social, adscritos a funciones y servicios transferidos a la Dipu
tación Regional, pasarán a depender de ésta con las siguientes 
peculiaridades:

A) Quedarán en situación de supernumerario en los Cuerpos 
o Escalas a que pertenezcan en el momento del traspaso, te
niendo derecho.de preferencia permanente para el reingreso al 
servicio activo en la localidad donde servían cuando pasaron a 
esta situación.

El reingreso al servicio activo en otras localidades quedará 
sujeto a las normas que sean de aplicación general.

B) El tiempo de servicios prestado en la Comunidad Autó
noma les será computable a todos los efectos en los Cuerpos o 
Escalas a que pertenezcan en el momento del traspaso. Del mis
mo modo, el tiempo de servicios acreditados en los Cuerpos o 
Escalas a que pertenezcan en el momento del traspaso serán 
computables a todos los efectos en la Comunidad Autónoma.

En ningún caso podrá existir duplicidad en el cómputo de 
servicios.

C) La Diputación Regional asumirá las obligaciones del Es
tado en materia de Seguridad Social respecto de estos funcio
narios. En ningún caso podrá existir duplicidad de pensiones 
como consecuencia de los servicios prestados al Estado y a la 
Comunidad Autónoma.

De acuerdo con lo establecido en la disposición transitoria 
novena del Estatuto de Autonomía, a dichos funcionarios les 
serán respetados los derechos de cualquier naturaleza que les 
correspondan en el momento del traspaso, incluso el de parti
cipar en los concursos de traslados que convoque el Estado en 
igualdad de condiciones que los restantes miembros de su Cuer
po o Escala, pudiendo ejercer de esta manera su derecho per
manente de opción.

Las dotaciones presupuestarias de los funcionarios a que se 
refieren los párrafos anteriores serán transferidas a la Dipu
tación Regional y se darán de baja en los Presupuestos Generales 
del Estado.

A los funcionarios interinos, personal contratado en régimen 
de Derecho administrativo y personal laboral transferidos les 
serán respetados los derechos que les correspondan en el mo
mento de la adscripción y, entre éstos, el de concurrir a turnos 
restringidos de acceso a la función pública. Las dotaciones pre
supuestarias correspondientes se darán de baja en los Presu
puestos Generales del Estado. En tanto no se modifique la 
naturaleza jurídica de la prestación de servicios, se mantendrá 
el régimen de Seguridad Social que les fuera aplicable en el 
momento de la adscripción con cargo a la Comunidad Autónoma 
de Cantabria.

Articulo decimosegundo.—Los traspasos de servicios compren
derán la totalidad de las unidades administrativas correspon
dientes a dichos servicios transferidos de la Administración del 
Estado. Cuando ello no pueda legalmente conseguirse, se estable
cerá la necesaria adaptación del servicio traspasado y su coor
dinación con los que siga prestando la Administración del Estado 
para conseguir el máximo rendimiento, evitando duplicidad o 
interferencia de las actuaciones respectivas.



En estos casos se procurará, asimismo, no recurrir a la crea
ción de comisiones paritarias u otros órganos de coordinación 
más que cuando sean inexcusables o resulten de alguna dis
posición del Estatuto de Autonomía para Cantabria.

Articulo decimotercero.—La Comisión Mixta procederá a las 
transferencias de competencias, funciones y servicios del Es
tado que correspondan a la Comunidad Autónoma de Cantabria 
según su Estatuto de Autonomía con la máxima celeridad po
sible, y sin interrupción, hasta dejarlas completadas en el más 
breve plazo.

Sin perjuicio de los calendarios que para el mejor desarrollo 
de su trabajo pueda establecer en cada momento la Comisión 
Mixta, en el plazo de dos años a contar desde su constitución 
deberá acordar formalmente el término dentro del cual tendrá 
que completarse la totalidad de los traspasos de servicios inhe
rentes a las funciones y atribuciones que correspondan a la 
Diputación Regional de Cantabria de acuerdo con su Estatuto, 
elevando seguidamente dicho acuerdo al Gobierno Central y al 
Consejo de Gobierno de la Diputación Regional.

Artículo decimocuarto.—Para el eficaz cumplimiento de sus 
funciones la Comisión Mixta podrá reclamar por conducto re

glamentario de los diferentes Ministerios, Centros, Organismos 
Autónomos y dependencias administrativas la documentación e 
informes que sean necesarios para tomar los acuerdos de tras
paso y consignar en los mismos los extremos referidos en el 
articulo séptimo. Asimismo, podrá delegar en alguno de sus 
Vocales la práctica de las actuaciones o diligencias que con
sidere precisas para llevar a cabo su cometido.

Artículo decimoquinto.—Una vez completado el traspaso de la 
totalidad de los servicios que constituye la finalidad de esta 
Comisión Mixta, la misma se disolverá.

DISPOSICION FINAL

Las presentes normas entrarán en vigor el mismo día de su 
publicación en el «Boletín Oficia] del Estado».

Dado en Madrid a veintiocho de mayo de mil novecientos 
ochenta y dos.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Administración Territorial,
RAFAEL ARIAS-SALGADO Y MONTALVO

II. Autoridades y personal

NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

MINISTERIO DE DEFENSA

13482 ORDEN 111/01105/1982, de 31 de mayo, por la que 
se nombra Vocal representante de la Armada en 
la Junta Central Militar de Redención de Penas al 
Vicealmirante don Jesús Díaz del Río y González-
Aller.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del Re
glamento, aprobado por Orden de 30 de agosto de 1052, y de 
conformidad con las facultades que confiere la Orden 54/1982, 
de 16 de marzo, se nombra Vocal representante de la Armada 
en la Junta Central Militar de Redención de Penas al Vice
almirante don Jesús Díaz del Río y González-Aller, en susti
tución de¡ General de Brigada de Infantería de Marina, don 
Arturo Cañas Conesa, en situación de «Segunda Reserva».

Madrid, 31 de mayo de 1982.—Por delegación, el Subsecre
tario de Política de Defensa, Angel Liberal Lucini.

MINISTERIO
DE EDUCACION Y CIENCIA

13483 ORDEN de 14 de abril de 1982 por la que se 
integra en el Cuerpo de Profesorado de Educación 
General Básica a doña Carmen Quirós González, 
Maestra procedente de los cursillos de 1936, que 
aprobó los dos ejercicios eliminatorios convocados 
por Decreto de 14 de marzo de 1936, que presentó 
su documentación dentro del plazo establecido.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia suscrita por doña Carmen Qui
rós González, Maestra de Primera Enseñanza, cursillista de 
1936, que aprobó los dos ejercicios eliminatorios convocados por 
Decreto de 14 de marzo de 1936 (Gaceta del 15), en la que soli
cita la integración en el Cuerpo de Profesorado dé Educación 
General Básica, acogiéndose al artículo 1.º del Real Decreto 
de 2 de junio de 1977 («Boletín Oficial del Estado» del 28), y 
para dar cumplimiento al citado Real Decreto,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Primero.—Declarar integrada en el Cuerpo de Profesorado 
de Educación General Básica a doña Carmen Quirós González, 
que ha acreditado de forma fehaciente las circunstancias es
tablecidas en el referido Real Decreto. La fecha de integración 
será aquella en que cumplió la edad de Jubilación.

Segundo.—De conformidad con lo prevenido en el Real De
creto 329/1979, de 13 de febrero («Boletín Oficial del Estado» 
del 24) y Orden de 7 de marzo de 1979 («Boletín Oficial del 
Estado» del 17) se le reconoce la antigüedad de 1 de septiembre 
de 1936.

Tercero.—De acuerdo con lo prevenido en el artículo l.° del 
Real Decreto de 2 de junio de 1977, esta integración se consi

derará nula en el caso de que, con anterioridad, el interesado 
hubiere adquirido derecho al reconocimiento de pensión de cla
ses pasivas en cualquier otro Cuerpo de la Administración del 
Estado de cuantía igual o superior a la que le correspondiese 
como consecuencia de esta integración, a cuyo efecto formulará 
ante la Dirección Provincial de Granada la oportuna declara
ción jurada relativa a tal punto.

Lo que digo a V. I.
Dios guarde a V I.
Madrid, 14 de abril de 1982.—P. D. (Orden ministerial de 27 

de marzo de 1982), el Director general de Personal, Victoriano 
Colodrón Gómez.

Ilmo. Sr. Director general de Personal.

13484 ORDEN de 21 de abril de 1982 por la que se ad
judica, en virtud de concurso de traslado, la Ad
juntía del grupo IV, «Física» (Escuela Técnica Su
perior de Ingenieros Industriales), de la Universi
dad Nacional de Educación a Distancia, a don An
tonio Rueda Andrés.

Ilmo. Sr.; Por Orden ministerial de fecha 30 de junio de 
1981 («Boletín Oficial del Estado» de 17 de julio), se anunció a 
concurso de traslado una Adjuntía del grupo IV, «Física» (Es
cuela Técnica Superior de Ingenieros Industriales), de la Uni
versidad Nacional de Educación a Distancia, que no pudo ser 
adjudicada de forma directa.

Reunida la Comisión Especial nombrada por Orden ministe
rial de 26 de noviembre de 1981 («Boletín Oficial del Estado» 
de 14 de diciembre), para formular propuesta de adjudicación, 
ésta se emite en 16 del actual a favor del Profesor adjunto 
don Antonio Rueda Andrés, titular del grupo II, «Física» (Es
cuela Técnica Superior de Ingenieros Navales), y de conformi
dad con la misma,

Este Ministerio ha tenido a bien adjudicar la plaza que se 
menciona al Profesor adjunto de Universidad que, asimismo, 
se indica:

Escuela Técnica Superior de Ingenieros Industriales
Grupo IV, «Física», don Antonio Rueda Andrés, A44EC4571, 

a la Universidad Nacional de Educación a Distancia.
El interesado tomará posesión de su destino en el plazo de 

un mes a contar de la publicación de la presente en el «Bo
letín Oficial del Estado», a tenor de lo dispuesto en la Ley de 
Funcionarios Civiles del Estado. Dado que el señor Rueda An
drés se encuentra adscrito provisionalmente en la plaza que 
se le adjudica, por el Rectorado de la Universidad se le dará 
posesión definitiva previo cese en la actual situación de adscrip
ción provisional de que viene disfrutando.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 21 de abril de 1982.—P. D. (Orden ministerial de 

27 de marzo), el Director general de Ordenación Universitaria y 
Profesorado, José Manuel Pérez-Prendes y Muñoz de Arracó.

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Pro
fesorado.


